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DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS DE JUSTICIA  Y DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS

129 Y 148  DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA  DE LOS ARTÍCULOS  103 Y 107 DE

LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  EN MATERIA  DE

SUSPENSIÓN  DEL ACTO  RECLAMADO  E INCONSTITUCIONALIDAD  DE NORMAS

GENERALES.

DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  CON rROYt(:lU  UE DECRETO  POR  EL QUE SE

REFORMAN  LOS  ARTÍCULOS  129  Y  148  DE  LA  LEY  DE  AMPARO,

REGLAMENTARIA  DE LOS ARTÍCULOS 103  Y 107  DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,  EN  MATERIA  DE

SUSPENSIÓN  DEL  ACTO  RECLAMADO  E INCONS,TITUCIONALIDAD  DE

NORMAS  GENERALES.

HONORABLE  ASAMBLEA:  "  ' -' ---"

A las Comísiones  Un¡das  de Just¡c¡a  y de Estud¡os  Leg¡slat¡vqs,  Segunda,  le fue  turnada

para su estudio,  análisis  y elaboración  del Dictamen  correspondiente,  la Iniciativa  con

Proyecto  de  Decreto  por  el que  se reforman  los  artículos  129  y 148  de  la Ley

t

de Amparo,  Reglamentaria  de los artículos  103  y 107  de la Constitución

Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos.

Una vez recibidas  por las Comisiones  Dictaminadoras  de este  Senado  de la República,

sus integrantes  entraron  a su estudio,  con la responsabilidad  de considerar,  lo más

detalladamente  posible  su contenido  y analizar  los fundamentos  esenciales  en que se

apoyan,  para proceder  a emit¡r  un D¡ctamen  conforme  a las facultades  descritas  en los

artículos 72 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 851numera1  1

y numeral  2, inciso  a), 86, 89, 94 y demás  re¡atívos  de la Ley Orgán¡ca  del Congreso

General  de los Estados  Unidos  Mexicanos;  113,  117,  numeral  1, 135,  numeral  1,  fracc¡ón

I, 136,  numeral  1, 182,  186,  188,  190,  191,  212 y demás  relat¡vos  del Reglamento  del

Senado,  queha  sido  formulado  al tenor  de la siguiente:

METODOLOGÍA
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DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUS'nCIA  Y DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA,  CON PROYECTO  DE DECRETO  POR EL QUE SE REFORMAN  LOS ARTÍCULOS

129  Y 148  DE LA LEY DE AMPARO,  REGLAMENTARIA  DE LOS ARTiCULOS  1C13 Y 107  DE

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,-UN-MATERIA  DE

SUSPENSIÓN  DEL  ACTO  RECLAMADO  E INCONSmUCIONALIDAD  DE NORMAS

GENERALES.

I.  En el primer  apartado  denominado  "ANTECEDENTES",  se da constanc¡a  del

trámite  de inicio del proceso leg¡slat¡vo, así como del rec¡bo de turno  para el

D¡ctamen de la referida  Iniciativa.

II.  En el segundo  apartado  denominado  "CONTENIDO,  OBJETO  Y

DESCRIPCION  DE LA INICIATIVA",  se presenta el planteamiento  del

prob¡ema;  los términos,  sentido  y alcance del proyecto  legislativo,  así como un

Cuadro Comparativo  del texto vigente que se propone reformar  con las

modificaciones  planteadas.

III.  En el tercer  apartado  denominado  "CONSIDERACIONES",  las Comisiones

Legislativas  expresan los argumentos  de valoracíón  de la Inic¡ativa  y de ¡os

motivos  que sustentan  la resoluc¡ón de estas Dictam¡nadoras.

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 03 de abril  de 2024,  el Senador  Ricardo  Monreal  Ávila,

integrante  del Grupo Parlamentar¡o  de Movimiento  Regenerac¡ón  Nacional

(MORENA),  presentó ante  el Pleno del Senado  de la República,  la

INICIATIVA  con Proyecto  de Decreto  por  el que se reforman  los

artículos  129  y 148  de la Ley de Amparo,  Reglamentaria  de los

artícuíos  103  y 107  de la Constitución  Política  de los Estados  Unidos

Mexicanos.

2. En esa misma fecha y mediante  Ofic¡o No. DGPL-2P3A.-2509,  ¡a Senadora

Verónica Noemí Cam¡no Farjat, en su carácter  de Secretaria  de la Mesa

D¡rectiva del Senado de la República,  dispuso que dicho proyecto  legislativo
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SEGUNDA,  CON PROYECTO  DE DECRETO  POR EL QUE SE REFORMAN  LOS ARTÍCULOS

129  Y 148  DE LA LEY DE AMPARO,  REGLAMENTARIA  DE LOS ARTÍCULOS 103  Y 107  DE

LA CONSmUCIÓN POLÍTICA  DE LOS ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,  EN MATEfüA  DE

SUSPENSIÓN  DEL  ACTO  RECLAMADO  E INCONSmUCIONALIDAD  DE NORMAS

GENERALES.

se turnara  a las Com¡siones Unidas de Justicia y de Esí:udios Legislativos,

Segunda,  para su análisis y correspondiente  dictaminación.  -= =

II.  CONTENIDO,  OBJETO  Y DESCRIPCION  DE LA INICIATIVA

La ¡niciativa tiene  por  objeto  establecer  en el cuerpo normativo  que tratándose  de

juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad  de normas generales,  en

ningún  caso las suspensiones  que se dicten  fijarán  efectos  generales,  como una med¡da

que  permita  garantizar  el respeto  irrestricto  a la separac¡ón  de  poderes  y

fundamentalmente  garantizar  el principio  de presunción  de constitucionalidad

de las leyes,  asimismo,  propone  suprim¡r  la facultad del órgano jurisdiccional  de

amparo  en aquellos  casos que excepcionalmente  concedía la suspensión  si a su juicio

con la negativa  de la medida suspensional  pudiera  causarse  mayor  afectación  al interés

soc¡al.

EI Senador  de la República proponente  aduce que la figura de la suspensíón  es un

elemento  fundamental  en el juicio  de amparo mexícano que ha estado presente  en

nuestro  ordenamiento  legal desde sus orígenes  en la Ley Orgánica  de Amparo  de 1861,

la cual daba al juez una amplia  discrecionalidad  para concederlo  bajo su más

exclusiva responsabilidad.  Desde entonces,  esta medida cautelar  ha estado presente

en nuestro régimen juríd¡co para detener  temporalmente  los efectos de actos de

autor¡dad  o leyes que afecten  la esfera jurídica  de una persona sujeta  a la jurisdicción

del Estado, hasta en tanto  se examine  y resuelva el fondo  del asunto,  a fin  de prevenir

daños irreparables,

Adicionalmente,  señala que la suspensíón  de actos de autor¡dad  t¡ene en México rango

constitucional  tras su ¡nclusión en la Const¡tuc¡ón Federal de 1917,  particularmente  en

la fracción  X del artículo 107, en donde se establece  textua¡mente  lo s¡guiente:
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DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUST1CIA Y DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS

129  Y 148  DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA  DE LOS ARTÍCULOS 103  Y 107  DE

LA CONSTITUCIÓN  POLfnCA  DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  EN MATERIA  DE

SUSPENSIÓN  DEL ACTO  RECLAMADO  E INCONSmUCIONALIDAD  j)E-NORMAS

GENERAuS. I

'Artículo  107.  Las controversias  de que había e/ artí'cu/o 103  de,esta

Constitución, con excepción deaquellasen materja e/ector<pl  sebujúL»iáix

a los ¡»iuu:"dúiiieútu»  que determine  la ley ieylúiiieútúiiú,-Je

acuerdo  con  /as  bases  siguientes:

X, Losactosret/aiiiadub  püdiánserobjeto  debue¡ieiibiúii  bii  loscasos

y iiieJiúntú  la.b i iniS;i';iiiii'b  *¡aic dütermine  la ley  reglamentaria,

para  lo cua/  e/ órgano  jurjsdicciona/  de amparo,  cuando  /a natura/eza  de/

ado  lo permita,  deberá  realizar  un aná/jsjs  ponderado  de /a apariencia  de/

buen derecho  y  del interés  social. (..  f

'Énfasjs  agregado.

Por otro  lado,  el Senador  proponente  refiere  que  la suspensión  no es una figura  extraña

en el derecho  comparado  pues  puede  encontrarse  en los sistemas  normativos  de Países

como  Argentina,  Brasil  o Colombia;  así como  en España,  Alemania  o Austr¡a.  De igual

manera  expone,  que el sistema  interamericano  de derechos  humanos  prevé la

posibilidad  de que la Corte  Interamericana  de Derechos  Humanos  adopte

med¡das  cautelares  en casos de gravedad  y urgencia,  cuando  sea necesario  evitar

daños  irreparablesÍ

I ArtÍculo  63

1.  Cuando  dec¡da  que  hubo  v¡olac¡ón  de un derecho  o libertad  protegidos  en esta  ConvenciÓn,  la

Corte  d¡spondrá  que  se garantice  al lesionado  en el goce  de su derecho  o libertad  conculcados.

D¡spondrá  asimismo,  si ello  fuera  procedente,  que  se reparen  las consecuencias  de la medida  o

situaciÓn  que  ha  configurado  la vulneraciÓn  de  esos  derechos  y  el  pago  de  una justa

indemnización  de la parte  lesionada.

2.  En casos  de extrema  gravedad  y urgencia,  y cuando  se haga  necesario  evitar  daños  irreparables

a las personas,  la Corte,  en los asuntos  que esté conociendo,  podrá  tomar  las medidas

provisionales  que  considere  pertinentes.  Si se tratare  de asuntos  que  aún  no estén  somet¡dos  a

su conocimiento,  podrá  actuar  a solicitud  de la Com¡síÓn.
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DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE IUSTICIA  Y DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS

129  Y 148  DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARI§DE  LOS ARTÍCULOS 103 Y 107  DE

LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE LOS ESTADOS UNIDOS  MEXICAN-OS, EN MATERIA  DE

SUSPENSIÓN  DEL ACTO  RECLAMADO  E INCONSTITUCIONALIDÁD  DE NORMAS

GENERALES.  i'

Bajo tales consideraciones,  el promovente  subraya  que, en los últimos  años la

Suprema  Corte  de Justicia  de la Nación  (SCJN)  'y los órganos  jurisdiccionales.

federales  han adoptado  criterios  que  son  contrarios  al principio  de  relatividad  que  ',

rige al juicio  de amparo,  y han  concedido  suspensiones  con  efectos  generales

en contra  de leyes  expedidas  por  el Poder  Legislativo.

Aunque  estos actos buscan  proteger  derechos  de naturaleza  colectiva,  han sido

criticados  por su apl¡cación  inconsistente  y a veces  arb¡trar¡a.  Esto se debe  a que la

revis¡ón  de la constitucionalidad  de ¡as leyes por parte  de la SüN  a menudo  no

concreta  una  violación  real  y directa  de derechos  íundamentales  ni considera  el

impacto  en  el interés  pÚblico  y el orden  social.

En ese sentido,  el autor  expone  que las leyes, por pr¡ncipio,  se deben  considerar

legítimas  y constitucionales,  reflejando  la voluntad  popu1ar2 y el resultado  de un

proceso  deliberativo  democrático.  Se presupone  su const¡tucional¡dad  hasta  que se

demuestre  lo contrario.  Por lo tanto,  la suspensión  de una ley antes  de una sentencia

definitiva  va en contra  de la presunción  de constitucional¡dad,  pudiendo  representar

una intrusión  indebida  en las  competencias  del  Congreso  y una infracción  al

principio  de  separación  de  poderes.

2 Artículo  39.  La soberanía  nacional  resíde  esenc¡al  y or¡g¡nariamente  en el pueblo.  Todo  poder  públ¡co

dimana  del pueblo  y se ¡nst¡tuye  para  benefic¡o  de éste.  EI pueblo  tiene  en todo  tiempo  el inalienable

derecho  de alterar  o modificar  la forma  de  su gobierno.

Artículo  41.  EI pueblo  ejerce  su soberanía  por  medio  de los Poderes  de la UniÓn,  en los casos  de la

competencia  de éstos,  y por  los de los Estados  y la Ciudad  de México,  en lo que  toca  a sus regímenes

interiores,  en los términos  respectivamente  establecidos  por la presente  Const¡tuc¡Ón  Federa¡  y las

particulares  de cada  Estado  y de la Ciudad  de Méx¡co,  las que  en n¡ngÚn  caso  podrán  contraven¡r  las

estipulaciones  del Pacto  Federal.

CONSTITUCION  POLITICA  DE LOS  ESTADOS  UNIDOS  ME)aCANOS,  publicada  en el Diario  Oficial

de la Federación el 5 de febrero  de 1917.  https://www.diputados.qob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE lUSnCIA  Y DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECREí'O POR EL QUE SE eeposwúw LOS ARTÍCULOS

129 Y 148  DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA  DE LOS ARTÍCULOS'Í33ªY 107  DE

LA CONSmUCIÓN  POLÍnCA  DE LOS ESTADOS UNIDOS  MEXICANOS,  EN MATERIA  DE

SUSPENSIÓN  DEL ACTO  RECLAMADO  E INCONSmUCIONALIDAD  DE NORMAS

GENERALES.

EI criterio  de presunc¡ón  de constitucionalidad  obliga a las y los juzgadores  a agotar

todas  las posibi¡idader  que permitan mantener  la vigencia de la disposición

impugnada,  más cuando  se trata de una norma  general;  lo que implica que en sus

resoluciones  deben optar,  en la medida de lo pos¡ble, por la decisión  que, dentro  de

los límites  constitucionales,  permita  preservar  la obra del legislador  en lugar  de aquella

que  presuma  a priori su inconstituc¡onal¡dad.  Es bajo este parámetro  que el principio

de  control  de  constitucionalidad  se armoniza  con el de supremacía

constituciona13  ya que,  al interpretar  normas  en las que  se presuma  su

ínconst¡tucionaIidad,  las y los juzgadores  deben presumir  la buena fe del proceso

legislativo  y la constitucionalidad  del producto  de este.

En ese orden de ideas, el Legislador  Federal refiere  que la Jurisprudencia  y la doctrina

subrayan  la importanc¡a  de no usurpar  la I¡bertad legislativa  del Congreso,  advirtiendo

contra decisiones  judiciales  que puedan tener  un contenido  político más que jurídico.

Los Tribunales  constitucionales  deben I¡mitarse a sostener  la efectividad  del sistema

const¡tucional,  sin cambiarlo,  modificarlo  o impedir su reforma  por los órganos

legislativos  facultados  para ello.

La denominada  "Fórmula  Otero",  establecida  desde la Constitución=  de 1857,  sostiene

3 Artículo  133.  Esta ConstituciÓn,  las leyes  del Congreso  de la UniÓn  que  emanen  de ella  y todos  los

tratados  que  estén  de acuerdo  con la misma,  celebrados  y que  se celebren  por  el Pres¡dente  de la

República,  con  aprobac¡ón  del  Senado,  serán  la Ley  Suprema  de  toda  la Un¡ón.  Los  jueces  de cada  entidad

federat¡va  se arreglarán  a dicha  Constituc¡ón,  leyes  y tratados,  a pesar  de las disposiciones  en contrario

que  pueda  haber  en las Const¡tuc¡ones  o leyes  de las entidades  federativas.

CONSTITUCION  POLITICA  DE LOS  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,  publicada  en el Diario  Oficial

de la Federación  el 5 de febrero  de 1917.  https://www.diputados.qob.mx/LeyesB¡bl¡o/pdf/CPEUM.pdf

4 Artículo  102.  "Todos  los ju¡c¡os  de que  hab¡a  el artículo  anter¡or  se segu¡rán,  a pet¡c¡ón  de la parte

agraviada,  por medio  de proced¡m¡entos  y formas  del orden  jurídico,  que  determinará  una ley. La

sentenc¡a  será s¡empre  tal, que  sólo  se ocupe  de indiv¡duos  particulares,  limitándose  a protegerlos  y

ampararlos  en el caso  espec¡al  sobre  que  verse  el proceso,  sin hacer  ninguna  declaraciÓn  general  respecto
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DICTAMEN DE LAS COMISJONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS

129 Y 148 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTtCULOS 103 Y 107 DE

LA CONSmUCIÓN  POLÍTJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE

SUSPENEJÓN DEL ACTO RECLAMADO E INCONSTffUCIONALIDAD  DE NORMAS

GENERALES.

que las leyes solo deben  perder  su efecto  para aquellos  que logren  un amparo  en su

contra,  sin anularlas  para toda la sociedad;  es dec¡r, el amparo  protege  a quien o

quienes  lo solicitan  por verse  afedados  en su esfera  de derechos  por dicha ley, pero

no anulan  la ley general  frente  a todo  el mundo,  es decir,  no tiene  eíectos  erga omnes.

EI Senador  de la República  señala  que esta íórmula  busca equ¡l¡brar  ¡as relaciones  entre

el Poder  Judicial  y el leg¡slat¡vo  y evitar  que uno se coloque  por' encima  8é1=5tros, pOr

lo que prever la suspensión con efecto general de una ley Jentro de un juicio de

amparo,  resulta  contrario  al origen  y finalidad  de este.  i - , ,  

AI respecto,  citando  a Ignacio  Burgoa  Orihuela,  cuando  la declaración  de

inconstitucionalidad  se aplica erga omnes,  existiría  una derogación  de una ley-por  vía

jurisdiccional,  lo que equivale  a que los jueces  asuman  el papel de leg¡sladores,

provocando  desequ¡librios  y supeditación  entre  los Poderes  del Estado6.

En ese orden de ideas, expone  que el juicio  de amparo  surgió  como un medio  de

defensa personal  para salvaguamar la v¡genc¡a de los derechos  humanos  y sus

garantías  y acotar  los efectos  de leyes del Congreso  de la Unión o actos del Poder

Ejecutivo  que vulneraran  el orden  constitucional.

Reconoce que si bíen,  el ju¡cio de amparo  representa  la última  instancia  de

¡mpugnac¡ón  de la mayor  parte  de los procedimientos  judiciales,  administrativo  y aún

de carácter  legislativo,  los actos que se impugnan  a través  de esta figura  deben

traducirse  en una afectación  actual,  personal  y directa  a los derechos  de una persona

de la ley o acto  que la motivare."  Gregor¡o  Romero  Tequextle,  LAR5RMULA €mEROYI  A rFn  Ag/lrTíNl

GENERALDEnNCOONALIDAD.  https://ri.u'¡at.mx/bitstream/20.500.12107/2520/1/553-1365-A.pdf

5 Arellano  GarcÍa,  Carlos.  La FÓrmula Otero  y el amparo  contra  leyes, en revista  de Invest¡gaciones

Jurídicas  de la Escuela  L¡bre de Derecho,  No. 11, 1987,  p. 113.

6 Burgoa  Or¡huela,  Ignac¡o.  EI Ju¡cio  de Amparo.  Ed¡tor¡al  Porrúa,  1979,  pág¡na:  274.
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jurídica,  sea ¡ndiv¡dual  o colect¡va"

Por ello considera,  que las suspensiones  con efectos  generales  que ha concedido  en

años recientes  la Suprema  Corte  de Justicia  de la Nación  en contra  de leyes aprobadas

y emitidas  por el Congreso  de la UniÓn se han extralimitado  de lo que prevé la Ley

Reglamentaria  de las fracciones  I y II  del  artículo  105  de la Constitución

Política  de los  Estados  Unidos  Mexicanos8,  cuyo artículo  1-4, últimp  párrafo,

señala  claramente  que "/a suspensiÓn  no podrá  otorgarse  en aque/los  casos  en que  la

controversia  se hubiere  p/anteado  respecto  de normas  generales',

EI Senador  de la República proponente  hace énfasis en señalar,  que incluso la

Constitución  Política de los Estados  Unidos Mex¡canos,  en su -artículo  41, fracción  VI,

segundo  párrafo,  estipula  que "en materia  electora/  /a interposicíón  de los medios  de  -.

impugnación,  constitucionales  o lega/es,  no producirá  efectos  suspensivos  sobre  /a

resolución  o e/ acto  impugnado".

Por lo que refiere  que es claro  que el principio  de relatividad  sigue  vigente  e inserto  en

nuestro  ordenamiento  jurídico  y constitucional,  pese a que su aplicación  se ha ido

modulando  y flexibilizando  a través  de diversas  resoluciones  dictadas  por el Poder

lud¡c¡al  de la Federación.  Por ello señala,  que a fin de dotar  de legalidad  la procedencia

de la suspens¡ón  con efectos  generales  y evitar  d¡screc¡onal¡dad  en el juicio  de amparo,

es necesaria  una reforma  legal que lo permita9

En el Derecho  Comparado,  países como  Austria,  Italia  y España tampoco  contemplan

7 Valle  Hernández,  José.  EI Juicio  de Amparo.  Poder  Judicial  de Michoacán,  disponible  para  su lectura  en:

http://www.tribunalmmm.qob.mx/conferencias/2002/txtprocedimiento.htm

8 Publícada  en  el  Diar¡o  Of¡c¡al  de  ¡a FederaciÓn  el  1l  de  mayo  de  1995.

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdF/LRFIyII Art105.pdf

9 Brage,  ]oaquín.  La acciÓn  abstracta  de inconstitucionalidad.  México,  UNAM,  20ü5.  Págína:  336.
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la posibilidad  de que sus tribunales  constitucionales  suspendan  las normas  generales

que sean impugnadas.

Para mayor  abundamiento,  el Senador  promovente  expone  que debe  retomarse  la tesis

de  rubro  'bLíSPk/VSlÚN  EN  Ll)NlHuVbNSÚAS  CONSTITUCIONALES.  LA

PROHIBICIÓN  DE  OmÍ?(.AnLa  nESPECTO  DE  NORMAS  {.FNFRALF €»

INCLUYE  LOS  ARTÍCULOS  TRANSITORIOS  Y SUS  EFECTOS'º  donde  de

manera  expresa  se indica que la fina¡idad  de no otorgar  la suspensión  respecto  de

normas generales,  incluidas  las del régimen  transitorio,  tiene como fínalidad  no

paralizar  sus efectos.  Por tanto,  al impugnar  una norma  a través  de su primer  acto de

aplicación,  lo procedente  es suspender  el acto y no así la disposición  objetada.

Para mayor  claridad  y una mejor  comprensión  de la propuesta  conten¡da  en la In¡c¡at¡va

de mérito,  se presenta  el siguiente  Cuaalro Comparativo:

1º Tesis: 2a. XXXII/2005.  Reg¡stro dig¡tal: 178861. Instancia: Segunda Sala. Novena Época.

Mater¡as(s):  Constituc¡onal.  Fuente:  Semanar¡o  Judicial  de la Federación  y su Gaceta.  Tomo  XXI,  Marzo

de 2005,  pág¡na  910. Tipo:  A¡slada.  "SLlSPENSIÓN  EN CONTROVERSIAS  CONSTITUCIONALES.  LA

PROHIBICIÓN DE  OTORGARLA  RESPECTO  DE  NORMAS  GENERALES  INCLUYE  LOS  ARTÍCULOS

TRANSrTORIOS  Y SUS EFECTOS."

La proh¡bición  del artículo  14 de la Ley Reglamentaria  de la materia,  en el sentido  de no otorgar  la

suspensiÓn  respecto  de normas  generales,  incluidas  las de tránsito,  tiene  como  finalidad  que  no se

paralicen  sus efectos,  por  eso,  cuando  en la controversia  constitucional  se impugna  una norma  a través

de su primer  acto  de aplicaciÓn,  de proceder  la medida  cautelar  solicitada,  se suspenden  los efectos  y

consecuencias  del  acto  concreto  de aplicación,  pero  de ninguna  íorma  el conten¡do  de la d¡sposición  legal

apl¡cada.

Recurso de reclamación 329/2004-PL, derivado del inc¡dente de suspens¡Ón de la controvers¡a

constitucional 97/2004. Cámara de Diputados del Congreso de la Un¡ón. 18 de febrero de 2005. Cinco

votos. Ponente: Sergio  Salvador  Aguirre  Angu¡ano.  Secretaríos: Pedro  Alberto  Nava  Malagón  y Agustín

Tello  Espíndola.
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drogadicción;

VII.  Se permita  el incumplimiento  de

las órdenes  militares  que  tengan  como

finalidad  la defensa  de la integridad

territorial,  la independencia  de  la

República,  la soberanía  y seguridad

nacional  y el auxilio  a la población  civil,

siempre  que  el cumplimiento  y

ejecución  de aquellas  órdenes  estén

dirigidas  a quienes  pertenecen  al

régimen  castrense;

VIII.  Se afecten  intereses  de menores

o ¡ncapaces  o se les pueda  causar

trastorno  emocional  o psíquico;

IX.  Se impida  el pago  de alimentos;

X. Se permita  el ingreso  en el país de

mercancías  cuya  introducc¡ón  esté

prohibida  en términos  de ley o bien se

encuentre  en alguno  de lo supuestos

prev¡stos  en el artículo  131,  párrafo

segundo  de la Constitución  Política  de

los  Estados  Unidos  Mexicanos;  se
I

incumplan  con las normas  relativas  a
I

regulaciones  y restricciones  no  I

arancelarias  a la exportación  o '

importac¡ón,  salvo  el caso  de  las

cuotas  compensator¡as,  ¡as cuales  se

apegarán  a lo regulado  en el artículo

€ l% - %.
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135 de esta Ley; se ¡ncumplan  con las

Normas  Oficiales  Mexicanas;  se afecte

la producción  nacional;

XI.  Se imp¡dan  o ¡nterrumpan  los

procedimientos  relativos  a la

intervención,  revocación,  liquidación  o

quiebra de entidades  financ¡eras,  y

demás  actos  que sean impostergables,

siempre  en protecciÓn  del  público

ahorrador  para  salvaguardar  el

sistema  de pagos o su estab¡l¡dad;

XII.  Se ¡mpida la continuac¡Ón  del

procedimiento  de extinciÓn  de dominio

previsto  en el párrafo  segundo  del

artículo  22 de la Constituc¡ón  Política

de los Estados  Unidos  Mexicanos.  En

caso de que el quejoso  sea un tercero  '
I

ajeno  al procedimiento,  procederá  la

suspens¡Ón;

XIII.  Se impida  u obstaculice  al

I Estado la utilización,  aprovechamiento

o explotacíón  de los b¡enes  de dom¡n¡o

d¡recto  referidos  en el artículo  27 de la

Constitución  Política de  los Estados

Unidos  Mexicanos.

C:I Árriírair+  ;í  ípíí_rliííiíriail  aú  ai+'y¡aip¡

'il aí- í  r -
y l- Í  - *  '  (  '

I

I
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Artículo  148.  En los  juicios  de

amparo  en que  se reclame  una norma

general  autoaplicativa  sin señalar  un

acto  concreto  de  aplicación,  la

suspensión  se otorgará  para impedir

los  efectos  y  consecuencias  de  la

norma  en  la esfera  jurídica  del

quejoso.

En el caso en que se reclame  una

norma  general  con motivo  del primer

acto de su aplicación,  la suspensión,

además  de los efectos  establecidos  en

I
el párrafo  anterior,  se decretará  en

relación  con  los  efectos  y

consecuenc¡as  subsecuentes  del acto

de apl¡cación,

SIN  CORRELATIVO

Artículo  148.  "... ---=,

ll,

i 'ª
I _

*   '  -l   -  -  -

Tratándose  de  juicios  de amparo

que  resuelvan  la

inconstítucionalidad  de  normas

generales,  en  ningún  caso  las

suspensiones  que  se  dicten

fijarán  efectos  generales.
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III.  CONSIDERACIONES  

PRIMERA.  Las Comisiones  Unidas de Justic¡a y de Estudios Legislativos,  Segunda,

del Senado de la República de la LXV Legislatura,  de conformidad  con lo dispuesto

por  los  artículos  72 de la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos;  85,

numeral  I y numeral  2, inciso a), 86, 89, 94 y demás relativos  de la Ley Orgánica

del  Congreso  General de los Estados Unidos Mexicanos;  113, 117, numeral  1, 135,

numeral 1, fracc¡ón I, 136, numeral 1, 182, 186, 188, 190, 191, 212 y demás

relativos  del Reglamento  del Senado, resultamos  competentes  para elaborar  el

Dictamen  correspondiente.

SEGUNDA.  De conform¡dad  con el artículo  73,  fracción  XXXI  de  la

Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos,  el Congreso de la

Unión tiene facultadll  para expedir  las leyes que considere  necesar¡as a efecto de

hacer  cumplir  con  las atribuciones12 conferidas  a los Poderes de la Unión en la

IlConstitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos,  disponible  para  su consulta  en la siguiente  liga:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
12 Afüculo  107.  Las controversias  de que habla  el artículo  103  de esta Const¡tución,  con excepción  de

aquellas  en materia  electoral,  se sujetarán  a los proced¡mientos  que determ¡ne  la lev  reqlamentaria,

de acuerdo  con las bases  sigu¡entes:

L EI juic¡o  de amparo  se segu¡rá  siempre  a instancia  de parte  agraviada,  teniendo  tal carácter  quien

aduce  ser titular  de un derecho  o de un interés  legítimo  individual  o colectivo,  siempre  que  alegue  que  el

acto  reclamado  viola  los derechos  reconocidos  por  esta  Constitución  y con ello  se afecte  su esfera  juríd¡ca,

ya sea de manera  directa  o en virtud  de su especial  situación  frente  al orden  juríd¡co.

Tratándose  de actos  o resolucíones  proven¡entes  de tr¡bunales  jud¡ciales,  adm¡nistrat¡vos  o del trabajo,  el

quejoso  deberá  aduc¡r  ser  titular  de un derecho  subjet¡vo  que  se afede  de manera  personal  y directa;

II.  Las sentencias  que  se pronuncien  en los juicios  de amparo  sólo se ocuparán  de los quejosos  que  lo

hubieren  solicitado,  limitándose  a ampararlos  y protegerlos,  si procediere,  en el caso especial  sobre  el

que  verse  la demanda.  (...)

IIL  a IX.

X. Los actos  reclamados  podrán  ser objeto  de suspensión  en los casos  y mediante  las condiciones  que

determine  la ley reglamentar¡a,  para lo cual el órgano  jurisdiccional  de amparo,  cuando  la naturaleza  del
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Constitución,  como  se expone  a continuación:

"Artículo  73  B  Congreso  tiene  facultad:

[...]

XXXL  Para  expedir  todas  las  leyes  que  sean  necesarias,  a objeto  de

hacer  efectivas  las  facultades  anteriores,  y  todas  las  otras  concedjdas

por  esta  Constitución  a /os  Poderes  de /a Unjón.

[.j'

Bajo esa tesitura,  el Senado  de la República  cuenta  con  la atribución  para

reformar  la Ley  de  Amparo,  Reglamentaria  de  los  Artículos  1ü3  y 107  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos.

TERCERA.  EI Juicio  de  Amparo  es un medio  de control  constitucional  contra  los

actos  emitidos  con motivo  del ejercicio  de poder  previsto  por el ordenamiento

juríd¡co  mexicano,  el cual tiene  por objeto13  proteger  los derechos  humanos  y

acto  ¡o permíta,  deberá  real¡zar  un anál¡s¡s  ponderado  de ¡a apar¡enc¡a  del buen  derecho  y del ¡nterés

social.  (...)"

LEY DE AMPARO,  REGLAMENTARIA  DE LOS ARTICULOS  103  Y 107  DE LA CONSTITUCION  POLr'nCA  DE

LOS ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,  publicada  en el Diario  Oficial  de la FederaciÓn  el 2 de abril  de 2013.

https://www.diputados.qob.mx/LeyesBibIio/pdf/LAmp.pdf

'a TÍTULO PfüMERO

Reglas  Generales

CAPÍTULO  1

Disposiciones  Fundamentales

ArtÍculo  lo.  EI juicio  de amparo  tiene  por  objeto  resolver  toda  controversia  que  se suscite:

I.  Por normas  generales,  ados  u omisiones  de autoridad  que  violen  los derechos  humanos

reconocidos  y !as garantías  otorgadas  para  su protección  por la Const¡tuc¡Ón  Política  de los

Estados  Unidos  Mexicanos,  así como  por los tratados  internacionales  de los que  el Estado

Mex¡cano  sea parte;

II. Por normas  generales,  actos  u omisiones  de la autoridad  federal  que  vulneren  o restrinjan  la

soberanía  de los Estados  o la esfera  de competencias  del Distrito  Federal,  siempre  y cuando  se
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derechos  fundamentales establecidos en la Constitución, así como en los Tratados

Internacionales  de los que el Estado  mexicano  sea parte,  cuando  estos  so@violados

por normas  generales,  actos u omisiones  de autoridad  o de particulares  señalados

enlaley.  ºº-

EI juicio  de amparo  se encuentra  regulado  por los artículos  103  y 107  de la

Constitución  Política  de los  Estados  Unidos  Mexicanos  y su ley reglamentaria

(Ley de Amparo).

Í;

CUARTA.  En el año 2011,  tuvo  lugar  la reforma  constitucional  de Derechos

HumanosÍ=,  misma  que creó una nueva  cultura  de derechos  humanos,  poniendo  al

violen  los derechos  humanos  reconocidos  y las garantías  otorgadas  para  su protecc¡ón  por  la

Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos;  y

III.  III.  Por normas  generales,  actos  u om¡s¡ones  de las autoridades  de los Estados  o del Distrito

Federal,  que  invadan  la esfera  de competencia  de la autoridad  federal,  siempre  y cuando  se

violen  los derechos  humanos  reconocidos  y las garantías  otorgadas  por  la Constitución  Política

de los Estados  Unidos  Mex¡canos.

EI amparo  protege  a las personas  frente  a normas  generales,  actos u om¡siones  por parte de los
poderes  públ¡cos  o de particulares  en los casos  señalados  en la presente  Ley.

LEY DE AMPARO,  REGLAMENTARIA  DE LOS ARTÍCULOS 103  Y 107  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,  publicada  en el Diario  Oficial  de la Federación  el 2 de abril

de 2013,  https://www.diputados.qob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAmp.pdf

14 DECRETO  por  el  que  se  modifica  la denominación  del  Capítulo  I  del  Título  Primero  y reforma

diversos  afüculosde  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos.

https://www.dof.qob.mx/nota  detalle.php?codiqo=5194486&fecha=10/06/2011#qsc.ta

LJ2

"LA COMISIÓN  PERMANENTE  DEL HONORABLE  CONGRESO  DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD

QUE LE CONFIERE  EL ARTICULO  135  CONSTffUCIONAL  Y PREVIA  LA APROBACION  DE LAS CAMARAS

DE DIPUTADOS  Y DE SENADORES  DEL CONGRESO  GENERAL  DE LOS ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,

ASI  COMO  LA MAYORIA  DE LAS LEGISLATURAS  DE LOS ESTADOS,

DECLARA

SE APRUEBA  EL DECRETO  POR  EL QUE  SE MODIFICA  LA DENOMINACIÓN  DEL  CAPÍTULO I

DEL  TÍTULO PfüMERO  Y REFORMA  DIVERSOS  ARTÍCULOS DE LA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS  ESTADOS  UNmOS  MEXICANOS.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica  la denominaciÓn  del Capítulo  Primero  del Título  Primero;  el primero
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centro  ¡a digmdad  de  las  perso  ías.  Es asÍ, que la protección'-del  juic¡o  de'amparo

encontró  la posibilidad  de ampliar  su universo  de protección,  siéndo  clara una m ayor

y mejor  protección  para con los d-=rechos humanos.  .' , .-

Dicha reforma  ampl¡ó la VÍSÍÓ!1 de que el ju¡cio de amparo  únicamente  protege  los

derechos  estrictamente  individuales y exclusivos, ya que actualmente, puede utilizarse J

para proteger  derechos  con una naturaleza  más compleja.

EI artículo  1º  de la Ley de Amparo  señala que el juicio  de amparo  tiene  por  objeto

resolver  toda controversia  que se suscite  por normas  generales,  actos  u omisiones  de

autoridad  que violen  los derechos  humanos  reconocidos  y las garantías  otorgadas  para

su protección  por la Constitución  Política de los Estados  Unidos  Mexicanos,  así como

por los tratados  internacionales  de los que el Estado Mexicano  sea parte.  Establece  el

princip¡o  prn  pprrr»nae,  cl cual obl¡ga a todas  las autor¡dades  del Estado mexicano

que apliquen  la norma  que resulte  más favorable  para las personas  o, en su caso, su

mejor  interpretación.

QUINTA.  Sin embargo,  el juicio  de amparo no debe ser uti¡¡zado como un

mecan¡smo  que limite  el actuar  y la función  de un Poder  constituido  en detrimento

y quinto  párrafos  del  artículo  lo.;  el segundo  párrafo  del  artículo  3o.;  el primer  párrafo  del  artículo  11;  el

artículo  15;  el segundo  párrafo  del artículo  18;  el primer  párrafo  del artÍculo  29; el pr¡mer  párrafo  del

artículo  33; la fracción  décima  del artículo  89; el segundo  párrafo  del artículo  97; el segundo  y tercer

párrafos  del  apartado  B del  artÍculo  102;  y e¡ ¡nc¡so  g) de la fracc¡Ón  segunda  del  artículo  105;  la ad¡c¡ón

de dos nuevos  párrafos,  segundo  y tercero,  al artículo  lo.  y recorriéndose  los actuales  en su orden;  un

nuevo  párrafo  segundo  al artÍculo  11,  los párrafos  segundo,  tercero,  cuarto  y quinto  al artículo  29; un

nuevo  párraío  segundo  al artÍculo  33, recorriéndose  el actual  en su orden  y los nuevos  párrafos  quinto,

odavo  y décimo  primero,  recorriéndose  los actuales  en su orden,  al artículo  102  del  Apartado  B; todos

de la Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos,  para  quedar  como  sigue:

TÍTULO  PRIMERO

CAPITULO  I

De  los  Derechos  Humanos  y sus  GarantÍas
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SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS

129 Y 148 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107  DE

LA CONSmUCIÓN POÓCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATEfüA  DE

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO E INCONSmUCIONALIDAD DE NORMAS

GENERALES.

de otro. EI artículo  49 de la Constitución  Política  de los Estados  Unidos

Mexicanos  establece  que "B  Supremo  Poder  de /a Federación  se divide  para  su

ejercicio  en Legisíatívo,  Ejecutivo  y]udicia/.  No podrán  reunirse  dos o más  de estos

Poderes  en una sola persona  o corporación,  ni depositarse  el Legislativo  en un

individuo,  salvo el caso de facultades  extraordinarias  al Ejecutivo  de la Unión,

conforme  a lo dispuesto  en e/ artÍculo  29. En ningún  otro  caso, salvo  /o dispuesto  en

e/ segundo  párrafo  del artí'cu/o 131,  se otorgarán  facultades  extraordinarias  para

/egislar.".  Lo anterior  cumple la función primordial  de constituir  un sistema  de

frenos  y contrapesos,  lo cual se ve afectado cuando el Poder Judicial de la

Federación  concede  una suspensión  con efectos  generales  contra las leyes que  son

aprobadas  por el Poder Público habilitado  para ello, lo cuaíª se traduce.,en  un

atendado contra el marco de facultades expresas detemi¡nadas  en  el  texto

constitucional.  '-'

ª-l-.

SEXTA.  EI principio  de relatividad  de las sentencias  de amparo,  consiste  en

que el resultado de las sentencias sólo tendrá efectos para ía persona opersonas

que promovieron  el juicio y en relación con los actos reclamados  en él, en

consecuencia,  aquellos  individuos  que no parl:icipan como quejosos  en la demanda

de amparo,  no serán protegidos  por la decisión  del órgano  jurisdiccional  con relación

a la inconstitucionalidad.

En ese orden de ¡deas, las suspensiones  prov¡s¡onales o defin¡t¡vas  - entendidas

15 Artículo  49. EI Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio  en Legislativo,  Ejecutivo  y

¡ud¡c¡al.

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporaciÓn, ni depositarse  el

Leg¡slativo en un indiv¡duo, salvo e¡ caso de facultades  extraordínar¡as  al Ejecutívo de ¡a Un¡ón,  conforme

a lo dispuesto  en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto  en el segundo  párrafo  del  artículo

131, se otorgarán  facultades  extraordinarias  para  legislar.

CONSTITUCIÓN POLmCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, publicada en el Diario Oficial de la

Federac¡ón el 5 de febrero  de 1917
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DICTAMEN  DE tAS COMISIONES UNIDAS DE IUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS,

SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS
129 Y 148 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE

LA CONSTnUCIÓN  POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO E INCONSmUCIONALIDAD  DE NORMAS

GENERALES.

como  un estudio  previo en el quc se considera  la apariencia  del buen derecho  y la

no  afectación  del interés  social - solo deben tener  efectos  para la parte quejosa,  es

decir, la persona que acude a la ir:stancia  del amparo.  Esta no,debe  tener  efectos

generales.  EI juicio  de amparo  parte de la contradicción  entre  las partes  y la norma

que se le aplica, que únicamente  afecta de manera  jurídica  a las personas  que-llegan

a esta instanc¡a.

SÉPTIMA.  EI Poder Judicial  de la Federación,  a través  de los órganos  jurisdiccionales

de  amparo, atiende las controversias  señaladas en el artícu1o16 103  de la

Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos  y, por tanto,  debe

acotarse  a los casos en que las leyes afecten los derechos humanos  e intereses  de

las  personas.

EI Poder  Legislativo,  como órgano representativo  de la ciudadanía  ante el Estado,

tiene  como  función  primordial  emitir  normas  generales,  obligatorias  y abstractas,

que  no  atienden  casos  particularesl'

La facultad  exclusiva  del  Poder  Legislativo  Federal  se ve  transgredida,  cuando  otro

16 Artículo  103.  Los Tribunales  de la Federación  resolverán  toda  controversia  que  se suscite

I.  Por normas  generales,  ados  u om¡siones  de la autoridad  que v¡olen  los derechos  humanos
reconocidos  y las garantías  otorgadas  para su protecciÓn  por esta Constituc¡ón,  asÍ como  por

los tratados  internacionales  de los que  el Estado  Mexicano  sea parte;

II.  Por normas  generales  o actos  de la autoridad  federal  que  vulneren  o restrinjan  la soberanía  de

los Estados  o la autonomÍa  de la Ciudad  de México,  y

III.  Por normas  generales  o actos  de las autoridades  de las entidades  federativas  que invadan  la

esfera  de competencia  de la autoridad  federal.

17 Artículo  13.  Nad¡e  puede  ser  juzrgado  por  leyes  pr¡vat¡vas  ni por  tribunales  especiales.  Ninguna  persona

o corporación  puede  tener  fuero,  ni gozar  más emolumentos  que  los que  sean compensación  de servícios

públicos  y estén  fijados  por la ley. Subsiste  el fuero  de guerra  para los delitos  y faltas  contra  la disciplina

militar;  pero  los tribunales  militares  en ningún  caso y por  ningún  motívo  podrán  extender  su jurisdicción

sobre  personas  que no pertenezcan  al Ejército.  Cuando  en un delito  o íalta  del orden  militar  estuv¡ese

complicado  un paisano,  conocerá  del caso la autoridad  civil  que  corresponda.
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Poder reconocido  por la Constitución  Federal, dicta una suspénsión  conefectos

generales,  sobrepasando  en exceso  la materia  del agravio  y los intereses  particulares

de la persona  que acude  en busca de protección  de amparo.

OCTAVA.  De conform¡dad  con la fracción  X del  artículo  107  de  la ConstituciÓn

Federal,  los actos redamados  mediante  el juicio  de amparo,  podrán  ser objeto  de

suspensión  en los casos  y mediante  las condiciones  que  determine  la ley

reglamentaria.

La norma  constitucional  establece  que corresponde  al Legislador  Federal,  determinar

mediante  la Ley de Amparo,  los casos y condiciones  mediante  los cuales podrá

concederse  la suspensión  de los actos reclamados.

S¡n embargo,  la normativa  constituc¡onal  se ve trastocada,  cuando  a la autoridad

jurisdiccional  de amparo  se le atribuyen  facultades  amplísimas  de discrecionalidad

para la concesión  de la suspensión,  sin que  justifique  su necesidad  y proporcionalidad,

contraviniendo  aquellos  casos que de manera  expresa  la Ley Reglamentaria  estima

que causan  perjuicio  al interés  social o contrav¡enen  d¡spos¡c¡ones  de orden  públ¡co.

NOVENA.  La Ley, como un acto material  y formalmente  legislativo,  emanado  del

Congreso  de la Unión o de cualquier  congreso  local, se encuentra  investida  con la

legitimación  y legitimada  por la representación  de individuos  que son electos  popular

y democráticamente  med¡ante  el sufragio  uníversal.  EI producto  resultante  de la

función  legislativa,  con efectos  generales,  obligatorios  y abstractos,  pierde  su razón

de ser cuando  el juez  de amparo  le resta eficacia,  lo cual, en lugar  de consolidar  el

estado  de derecho,  abona en la incertidumbre  jurídica  y en el desarrollo  de la vida

pública,  social y privada  del país.
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GENERALES. ,a'

DÉCIMA. Como  regla general, la Ley de Amparo acoge en sus artículos  12818 y

13819,  que  corresponde a la autoridad jurisdiccional de amparo resolver si se reúnen

los  requisitos2º para otorgar la medida cautelar, para lo cual debe apreciar, caso por

caso,  las  circunstancias  que  permitan  ponderar  entre  el orden  público  y el interés

18 ArtÍculo  128.  Con excepciÓn  de los casos  en que proceda  de oficio,  la suspensiÓn se decretará, en
todas  las materias  salvo  las señaladas  en el último  párrafo  de este artículo, siempre  que concurran  los
requisitos  siguientes:

I. Que la sol¡cite  el quejoso;  y

II.  Que no se siga perjuicio  al interés  social  ni se contravengan disposiciones  de orden público.
La suspensión  se tramitará  en incidente  por  separado  y por  duplicado.

Asimismo,  no serán  objeto  de suspensiÓn las Órdenes o medidas de protección dictadas en términos de
la leg¡slac¡ón  aplicable  por  alguna  autor¡dad  adm¡nistrat¡va  o jur¡sdiccional  para salvaguardar  la seguridad
o integridad  de una persona  y la ejecución  de una técnica de investigación o medida  cautelar concedida
por  autoridad  judicial.
Las normas  generales,  actos  u omisiones  del Instituto  Federal  de Telecomunicaciones  y de la Comisión
Federal  de Competencia  EconÓm¡ca,  no serán  objeto  de suspensión.  Solamente en los casos  en que la
Comisión  Federal  de Competencia  Económica  imponga  multas  o la desincorporación  de adivos,  derechos,

partes  sociales  o acciones,  éstas  se ejecutarán  hasta  que  se resuelva  el juicio  de amparo  que,  en su caso,

Se prOmueVa.

19 Artículo  138.  Promov¡da  la suspens¡ón  de¡ acto  reclamado  el órgano  jur¡sd¡cc¡onal  deberá real¡zar  un

análisis  ponderado  de la apariencia  del buen derecho,  la no afectaciÓn  del interés  social y la no

contravención  de disposiciones  de orden  público,  en su caso, acordará  lo siguiente:

I. Concederá  o negará  la suspensión  provisional;  en el primer  caso, fijará  los requisitos  y efectos  de la

medida;  en el segundo  caso,  la autor¡dad  responsable  podrá  ejecutar  el acto reclamado;

II.  Señalará  fecha  y hora para  la celebración  de la audiencia  incidental  que  deberá  efectuarse dentro del
plazo  de cinco  días; y

III.  Solicitará  informe  previo  a las autoridades  responsables,  que deberán  rendirlo  dentro  del plazo  de

cuarenta  y ocho horas,  para lo cual en la notificación  correspond¡ente  se les acompañará  cop¡a de la

demanda  y anexos  que  estime  pertinentes.

2º Los artículos  107,  fracción  X, de la Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos,  así como  los

afüculos  128,  129,  131  y 138  de la Ley de Amparo,  precisan  los aspedos  que  el juzgador  debe  considerar

para resolver  sobre  la suspensión  de los actos  reclamados  y los requisitos  que el quejoso  debe  reun¡r

para  su procedencia.  Entonces,  con base  en la tesis  aislada  2a. XXIII/2016  (lOa.),  emit¡da  por  la Segunda
Sala de la Suprema  Corte  de Justicia  de la NaciÓn,  de tÍtulo  y subtÍtulo:  "SUSPENSIÓN  DEFINmVA  EN EL

JUICIO  DE AMPARO.  REQUISITOS  PARA CONCEDERLA.",  para conceder  la suspensiÓn  definit¡va  en el

juicio  de amparo  se requiere  que: 1. Expresamente  la solicite  el quejoso;  2. Haya certidumbre  sobre  la

existencia  del acto  cuya suspensiÓn  se solicita;  3. EI acto  reclamado  sea susceptible  de suspensión;  4.

No se siga  perjuicio  al mterés  social  m se contravengan  disposiciones  de orden  público,

conforme  al artículo  129  de  la Ley  de  Amparo;  y, 5. Deba Ilevarse  a cabo  un análisis  ponderado  del

caso concreto  bajo  la apariencia  del buen  derecho.

Jurisprudencia  PC.IV.A.  J/35 A (lOa.).  Registro  digital:  2015103.  Instancia:  Plenos de C¡rcuito.
Décima  Época.  Materia(s):  Común.  Fuente:  Gaceta  del  Semanario  Jud¡cial  de  la FederaciÓn.

Libro  46, Septiembre  de 2017,  Tomo  II,  página  1561.  https://s,if2.scjn.4ob.mx/detaIle/tesis/2015103
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GENERALES.

social,  y la apariencia  del buen c :recho, ª L  !,   ,,  . ,

Sólo por excepción, esta aprec.ación no es posible cuando el caso  se encuentre

subsumido  en alguna hipótesis  del artículo  129,  supuesto  en el cual la

autoridad jurisdiccional de amparo debe estimar  improcedente  la medida a

menos de que advierta, bajo un criterio  de amplísima  e injustificada

discrecionalidad  (contemplada en la ley vigente), que esta decisión  causaría

mayor  afectación  al interés  social.

Las Senadoras y los Senadores que suscribimos el presente dictamen,  consideramos

que una correcta interpretac¡ón de los artículos  107,  fracciÓn X, de  la

Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos  y los numerales

128,  129 y 138 de la Ley de Amparo,  nos debe llevar  a considerar,  que la

suspensión del acto reclamado, bajo nmgún  motivo,  debe  aíectar  el interés  social,

ni contravenir  disposiciones  de orden  público.

La concesión de una medida cautelar en contravención a los supuestos  que enlista

el artículo 129 de la Ley de Amparo, afecta el interés social y d¡sposiciones  de orden

público. Es de resaltarse, que la sociedad tiene interés en que desaparezcan  las

práct¡cas señaladas en el numeral en cita, en virtud de que generan  una afectac¡ón

mayor, pues de concederse la suspens¡ón en los casos expresamente  señalados,

permit¡ría la realización de act¡v¡dades ¡rregulares las cuales se pretende  ¡nh¡b¡r,

posibilitando con ello la comisión de conductas antijuríd¡cas  que contravienen

disposiciones de orden público, con el consecuente perjuicio  al interés  social.

DECIMA PRIMERA. La reforma contenida en la Iniciativa y que es materia  del

presente dictamen, es acorde con el fin que persiguen  los artículos  103 y 107  de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  ya que busca delimitar  el
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actuar  arbitrario  y discrecional  de los órganos  jurisdiccionales  de amparo,  quienes

tienen  el deber  como toda autor  :lad, de sujetarse  al texto  constitucional  y

conducirse  bajo  el principio  dt  seguridad  y certeza  jurídica,  sin que ello obste,

para dejar  en estado  de indefensión  a las personas  que vean aféctados  sus-derechos

humanos  por una norma  generai  O un acto de autoridad  que atente  contra  el texto

constitucional.

DÉCIMA  SEGUNDA.  EI artí"ulo  129  de la Ley  de  Amparo  establece  un catálogo

de supuestos en los que de ubicarse el acto reclamado y 6ue, de coneederse la

suspensión  provisional,  se  ocasionaría  perjuicio  al  interés  social  y  se

contravendrían  disposiciones  de orden  público.  Sin embargo,  eso no significa

que, si un acto no está en alguno  de esos supuestos,  ya no se incurre  en esos

perjuicios,  debido  a que el precepto  referido  no  establece  que  sólo  se limite  a las

hipótesis  previstas  en él. De la lectura  de su primer  párraío,  se advierte  la mención

"entre  otros  CaSOS""'Í,  lo que significa  que el listado  de supuestos  no es limitativo

sino  enunciativo,  y si en el caso, es evidente  la afectación  con la concesión  de

la medida  cautelar  al interés  social  y el orden  público.

DÉCIMA  TERCERA.  EI artícuío  107,  fracción  X, de la Constitución  Política  de

los  Estados  Unidos  Mexicanos  dispone  que los tribunales  de la Federación  gozan

de la potestad  de suspender  el acto de autoridad  en favor  de la persona  que acciona

la protección  constitucional,  mediante  las condiciones  que  determine  la ley

reglamentaria.  Ello implica  que el único  ordenamiento  para regular  los supuestos

en los que debe concederse  la medida  cautelar,  incluso  las hipótesis  en las cuales

debe negarse,  es la Ley de Amparo.

21 Artículo  129.  Se considerará,  entre  otros  casos,  que se siguen  perjuicios  al interés  social  o se

contravienen  disposiciones  de orden  público,  cuando,  de concederse  la suspensión:  (...)
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EI artículo  129  de la Ley de An 'paro establece supuestos de excepción, que tienen

como  sustento  el hecho de que se írata de actividades que, por regla general, están

prohibidas  por  normas  gener]es  y que deben quedar sujetas, en todo caso, a

un marco  normativo  que garantics la debida tutela del orden público por el Estado.

En el artículo 107 se advierte de manera clara y ev¡dente la ¡ntenc¡ón del

Constituyente,  para que fuera el legislador federal quien  estableciera  los casos

en que  procede  o no conceder  la suspensión  del acto  reclamado  en el juicio

de amparo.  Sin embargo, la facultad concedida al legislador ordinario no puede

constituirse  en un abuso normativo que faculte a los jueces con una potestad

discrecional  como la que hoy en dÍa se contiene en el último párrafo del artículo 129

de la Ley de Amparo.

Estas Dictaminadoras  no son omisas  en advertir  la contrariedad  que existe  en la Ley

Reglamentaria  vigente  cuando  por un lado se considera  que el otorgamiento  de una

suspensión  en los casos señalados  en el artículo  129  resulta  contrario  al orden  público

o al interés  social y por otro,  se habilita  sin ninguna  justificaciÓn  constitucional  para

que el órgano  jurisdiccional  pueda  conceder  el otorgamiento  de la medida  a pesar  del

señalamiento  expreso  de que dichas  h¡pótes¡s  normativas  causan  perju¡c¡os  al ¡nterés

social y contravienen  disposiciones  de orden  público.

Es decir,  basta que se advierta  que el acto reclamado  se adecua  a los supuestos ahí

contenidos,  para que de manera  automática,  la autoridad  jurisdiccional  proceda  a

negar  la suspensión  solicita  por la Quejosa,  sin que deban  ser atendibles  al respecto,

los argumentos  relativos  a la acreditación  de la apariencia  del buen derecho  de quien

solicita  la medida  o a la no afectación  al interés  social,  pues se considera  que no es

acorde  con el texto  constitucional,  el hecho  de que corresponda  al juzgador  decidir

sobre  la medida  mediante  la ponderación  de dichos  aspectos.
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DÉCIMA  CUARTA.  Las Senadoi'as  y los Senadores  integrantes  de estas Comisiones

Dictaminadoras,  coincidimos plenarííente  en señalar, que la disposición contenida en

el último  párraío artículo 129 denota una amplia discrecionalidad en la autoridad

jurisdiccional  para decidir en lo relativo al otorgamiento  de la medida cautelar, a pesar

de que el acto reclamado se adecue a los supuestos que la propia norma prevé que

atentan  contra  el interés social y el orden públ¡co, lo cual se traduce en una clara

violación  al principio  de seguridad  y certeza  jurídica  que tutela  la Constitución  Federal.

DÉCIMA  QUINTA.  La reforma  a la Constitución  Política de los Estados Unidos

Mexicanos  en materia  de amparo,  publicada  en el Diario  Oficial  de la Federación  el 6

de junio  de 2011,  y la posterior  expedición  de la Ley de Amparo,  Reglamentaria  de

los Artículos  103  y 107  Constitucionales,  vigente  a partir  del 3 de abril de 2013 generó

en cuanto  a la suspensión  del acto reclamado  en el amparo  indirecto,  un nuevo

sistema equilibrado,  orientado  a dotar  de mayor  eficacia a esa medida  para la

preservación  de los derechos  humanos  y a contar  con mayores  elementos  de control

a fin de evitar  el abuso  en su concesión  y el dictado  de resoluciones  que last¡men  la

sensibilidad  social.

La fraccíón  X, primer  párrafo,  del  artículo  107  de la CPEUM  estab¡ec¡ó  de

manera  expresa,  que corresponde  al leqislador  ordinario  determinar  tanto  las

condiciones  como  los  casos  en los  que  la suspensión  sería  procedente  y, en

función  de esto, el legislador  federal,  al expedir  la Ley Reglamentaria  en vigor,  no

solo otorgó  al Juez una discrecionalidad  que  no encuentra  justificación  en el

texto constitucional,  sino que también,  determinó  los supuestos  en los que la

suspensión  sería procedente  o no.

Esto como se observa,  acontece  en los artículos  126  y 129 de la Ley de Amparo,  el

primero  relativo  a la suspensión  de plano,  en que sólo se señala una serie  de actos  o
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129  Y 148  DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA  DE LOS ARTÍCULOS  1C)3 Y 107  DE

LA CONSmUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  EN MATERIA  DE

SUSPENSIÓN  DEL ACTO  RECLAMADO  E INCpNSmUCIONALIDA[).DE  NORMAS

GENERALES.

supuestos  en los que la suspensión  deberá ser otorgada  respecto  de actos que, por

su naturaleza,  claramente  contraria  a la Constitución,  o bien, porque  aíectan bienes

jurídicos  irreductibles  y de preservación  preponderante,  imponen  el otorgamiento  de

la cautelar  sin mayor  trámite  o ponderación  y, el segundo,  en el cual el legislador

establec¡ó un conjunto  de supuestos  en los que, por sí mismo, considerÓ  que

otorgar  la precautoria  a peticiÓn  de parte  ocasionarÍa  un perjuicio  al  interés

social,  lo que implica que, ante  la adecuación  de un caso  concreto  a alquno

de los supuestos  previstos  en el referido  artículo,  ya no corresponde  al

iuzqador  resolver  sobre  la suspensión  discrecionalmente  en función  de

contraponer  al interés  superior  referido  el del particular,  el buen  derecho

aparente  o la manera  en que  éste  resultaría  afectado  por  el acto  reclamado,

pues fue el legislador  ordinario  quien, en función de la naturaleza  y dimensión  del

acto y su relación con la protección  de un bien jurídico  colectivo  tutelado,  que

resultaría afectado  s¡ el acto se suspende, determinó  que la suspensión  sea

neqada,  dotando  a la norma  de un  carácter  prohibitivo.

A pesar de ello, el último párrafo  del artículo  129 de la Ley de Amparo,  establece  la

posibilidad  excepcional  de que, en determinados  casos  (acotac¡ón por demás

¡mprecisa e ¡ncierta),  aun adecuándose  el acto a suspender  a uno de los supuestos

en que el legislador  consideró  que otorgar  la suspensión  sería contrario  al interés

social, el Juez podrá concederla,  si su negativa redunda  en una afectación  mayor  al

interés  social, empero,  aun en este contexto,  dicha porc¡ón normativa  no involucra  la

afectac¡ón  al ¡nterés ¡ndiv¡dual del quejoso  n¡ refiere  una ponderac¡ón  entre  éste o el

buen derecho  del par¡:icular y un interés  social, por el contrario,  enfatiza que  lo que

se busca  salvaguardar  son  bienes  jurídicos  de índole  colectivo  y que,  en todo

caso, lo que pretende  evitarse  con el otorgamiento  excepcional  de la

suspensión  es el perjuicio  a ese  conjunto  de bienes  e intereses  que  integran

la noción  de orden  público  e interés  social,  más allá del resultado  que la
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ejecución  del acto tenga  en cuanto  a los intereses  del particular.  ' "" ' ª-' 

Bajo tales  consideraciones,  el Último  enunciado  del artículo  129  de la Ley de Amparo,

abre  la posibilidad  de  que  un Juez,  de  manera  arb¡traria  ejerza  su

discrecionalidad  aun respecto  de los supuestos  previstos  de manera  expresa  en

ese  precepto,  que  buscan ev¡tar el dictado  de resoluc¡ones,  que last¡men la

sensibilidad  social y contraríen  el orden  público.

DÉCIMA  SEXTA.  La Ley reglamentaria  busca salvaguardar  al interés  social y el

orden público  por un lado y por el otro, con la suspensión  del acto reclamado

pretende  impedir  que el juicio  de amparo  quede  sin materia  como  consecuencia  de

la ejecución  del acto reclamado  y evitar  que el quejoso  sufra molestias  mientras  se

resuelve  en definitiva  el juicio  de garantÍas.  Sin embargo,  es de señalarse  que el

juicio  de amparo,  en congruencia  con la evolución  del sistema  constitucional,  se ha

reinterpretado  o restructurado  para proteger  derechos  fundamentales  en contextos

y condiciones  diversas,  trastocando  el principio  de relatividad  de las sentencias  de

amparo  que en su antecedente  histórico  y primigenio  buscaba  que las resoluciones

del impartidor  de justicia  sólo tendrían  efectos  para la persona  o personas  que

promov¡eron  el ju¡cio  y en relac¡ón  con los actos reclamados  por  su conducto.

En ese orden de ¡deas, si b¡en el principjo  de relatividad  sigue vigente,  es

necesario  interpretarlo  con una visión más amplia en cuanto  a una protección

máxima  a los derechos  humanos  reconocidos  en la Constitución  Política de los

Estados  Unidos  Mexicanos  y los Tratados  Internacionales  de los que Méx¡co es parte.

Es por ello que, la modulación  del principio  de relatividad,  requiere  de una

interpretación  debida,  clara y expresa  que se señale  en la propia  ley reglamentaria,

para  lograr  la debida  protección  de  los derechos  humanos  y evitar  así la

discrecionalidad  y abuso  mediante  el juicio  de garantías.
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Para atender  a esa modulación  as importante  partir  de la facultad  que'deriva  del

artículo  107  de la Constitución  General,  para que el Legislador  establezca  y prevea

directamente  en la Ley de Arnparo  la proscripción  de conceder  suspensiones

provisionales  o en su caso, defií  íitivas  con efectos  generales.

En los Últimos  años se ha observado  que jueces  de diversas  materias  han incurrido

en un abuso  a la ley o bien, interpretan  tan ampliamente  la Ley de Amparo  que

terminan  violando  los principios  rectores  de esta medida  provisional  -relatividad  de

las sentencias-,  al considerar  que este principio  sólo es aplicable  al resolver  en

audiencia  constitucional  y no así en la incidental  mediante  la cual se define  el

otorgamiento  de la medida  cautelar.

DÉCIMA  SÉPTIMA.  Si bien la Ley de Amparo  de 2013 tuvo  por objeto  garantizar

una nueva realidad  jurídica  y un nuevo  paradigma  en materia  de derechos  humanos,

no menos  cierto  es que la Ley Reglamentaria  mantuvo  el principio  de relatividad

de las sentencias  (Fórmula  Otero)  que como se ha señalado,  debe entenderse

como una protección  sólo para quien  o quienes  logran  un amparo  contra  leyes.

Bajo tal premisa,  debemos  considerar  que si una sentencia  de amparo  -aquella  que

atiende  al fondo  del asunto-  sólo puede  proteger  o abarcar  en sus efectos  a la parte

quejosa  y no así a la colectividad  -efectos  generales-,  entonces,  no existe una

justificación  en la norma constitucional  para que la suspensión,  sea provisional  o

definitiva  deba tener  efectos  generales,  ya que  éstas  solo  deben  abarcar  en sus

efectos  a la parte  quejosa  a partir  de la cual  se hace  la valoración  y no así

a favor  de  toda  la colectividad  pues, en una sociedad  con intereses  tan d¡versos,

sería complicado  asumir  que efectivamente  una determinación  atiende  al interés

general.
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En otras  palabras,  si de confom.idad  con lo dispuesto  en el texto  constitucional,  una

sentencia  que estudia  y analiza  la constitucionalidad  de la Ley o acto impugnado  no

puede  concederse  con efectos  generales,  menos  lo podría  hacer  una

suspensión,  ya que  se entendería  que  se estaría  preiuzqando  el fondo  del

3sunto,  lo cual,  atenta  contra  la naturaleza  del  iuicio  de amparo.

Bajo esta misma lógica,  si una suspensión  provisional  o definitiva  es dictada  con

efectos  generales,  ello ímplicaría  cuestionar  la presunción  de legalidad  con

la que  cuentan  todos  los  actos  administrativos  e inclusive  los emitidos  en sede

parlamentaria,  que  se materializan  en Leyes o Decretos.  Lo anterior,  lleva

erróneamente  a considerar,  el efecto  de que la misma  autoridad  carezca  de certeza

jurídica  en relación  a su actuar,  al existir  una medida  provisional  que  ya prejuzgó

sobre  la constitucionalidad  de una  norma.

En ese orden  de ideas, la concesión  de una suspensión  con efectos  generales  puede

violar  principios  básicos  y de procedencia  del juicio  de amparo,  como  es la existencia

de un agravio  personal  y directo.  Dicha medida  de acotarse  a la persona  que  lo

solicita  y no a terceros,  los cuales no han acudido  ante  el órgano  jurisdiccional

para hacer  del conocimiento  y acreditar  que tengan  una afectación  a un derecho

público  subjetivo.  En atención  a que la persona  cuenta  con un interés  legítimo,  se

encuentra  en aptitud  de expresar  un agravio  diferenciado  al resto  de los integrantes

de la soc¡edad,  al tratarse  de un ¡nterés cual¡f¡cado,  actual,  real y juríd¡camente

relevante.

Por tanto,  la modulación  para el otorgamiento  de la suspensión,  provisional  o

definitiva,  no puede  estar  sujeta  a la discrecionalidad  de la autoridad

jurisdiccional,  cuando  en todo acto de autoridad,  debe privar  e¡ principio  de
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seguridad  y certeza jurídica.  En ª írtud de lo expuesto,  se cops¡dera como necesaria

la reforma  contenida  en la iniciati'-ªa de mér¡to.  -' - -
*  l-  ,   .

Por lo anteriormente  expuesto 1 fundado, las Comisiones Unidas de Justicia, y de

Estudios Legislativos,  Segunda,  de la LXV Legislatura del Senado de la Re¡útlica,  con

fundamento  en lo dispuesto  por el artículo  72 de la Constitución  Política de los Estados

Unidos  Mexicanos;  86, 89, 90, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso  General de

los Estados Un¡dos Mexicanos;  113, 114, 117, 135, 136, 137, 150, 162,  163,  174, 178,

182,  183, 185, 186, 187, 188, 190 191, y 192, del Reglamento  del Senado de la

RepÚblica, sometemos  a consideración  del Pleno del Senado de la RepÚblica el

siguiente:

l'

PROYECTO  DE DECRETO  POR EL QUE SE REFORMAN  LOS ARTÍCUlOS  129  Y

148  DE LA LEY DE AMPARO,  REGLAMENT  ARIA  DE LOS ARTÍCULOS  103  Y 107

DE LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE LOS EST ADOS  UNIDOS  MEXICANOS.

Artículo  Único.  Se adiciona  un último  párrafo  al artículo  148,  y se deroga  el último

párrafo  del artículo  129 de la Ley de Amparo,  Reglamentaria  de los at'tículos 103 y 107

de la Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos,  para quedar  como sigue:

Artículo  129.

I.  a XIII.

Se deroga.

Artículo  148.
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Tratándose  de juicios  de amparo  que  resuelvan  la inconstitucionalidad  de

normas  generales,  en ningún  caso  las suspensiones  que  se dicten  fijarán

efectos  generales.

TRANSITORIO

ÚNICO.  EI presente  Decreto  entrará  en v¡gor el día s¡gu¡ente  al de su publ¡cac¡ón  en

el Diario  Ofic¡a¡ de la Federación

Senado  de la República,  a IO  de abril  del  2024.

Í'
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COMISIÓN  DE  JUSTICIA

REUNION  DE COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,  PRIMERA,  io DE ABRIL  DE 2024,  10:OO HORAS,

SALA  DE PROTOCOLO  DE LA  JUNTA  DE COORDINACIÓN

POLÍTICA,  SÓTANO  í  DE LA  TORRE  DE COMISIONES,

MODALIDAD  PRESENCIAL,  Y MEDIANTE  LA  PLATAFORMA

DIGIT  AL  "CISCO  WEBEX  MEETINGS".

3.i.  D¡CTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  CON  PROYECTO  DE DECRETO  POR  EL QUE  SE

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 129 Y i48  DE LA LEY DE AMPARO,  REGLAMENTARlA

DE LOS ARTÍCULOS io3 Y io7 DE LA CONSTITUC¡ÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS  MEXICANOS,  EN MATERIA  DE SUSPENSIÓN DEL ACTO  RECLAMADO  E

INCONSTITUCIONALIDAD  DE NORMAS  GENERALES.

CÉDULA  DE VOT  ACIÓN

Senador  Ricardo  Velázquez  Meza

Integrante

A FAVOR: ,/"
]

EN CONTRA:

[l]

ABSTENCIÓN:





COMISIÓN  DE JUSTICIA

REUNIÓN  DE COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS, PRIMERA, io DE ABRIL DE 2024,  10:OO HORAS,
SALA  DE PROTOCOLO  DE LA  JUNTA  DE COORDINACIÓN

POLÍTICA,  SÓTANO  í  DE LA  TORRE  DE COMISIONES,

MODALIDAD  PRESENCIAL,  Y MEDIANTE  LA  PLATAFORMA

D¡GITAL  "CISCO  WEBEX  MEETINGS",

3,í,  DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  CON  PROYECTO  DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN  LOS ARTÍCULOS 129 Yí48 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA
DE LOS ARTÍCULOS io3  Y io7  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS  MEXICANOS,  EN MATERIA  DE SUSPENSIÓN DEL ACTO  RECLAMADO  E

INCONSTITUCIONALIDAD  DE NORMAS  GENERALES.

CÉDULA  DE VOT  ACIÓN
í-

Senador  Gilberto  Herrera  Ruiz.

Integrante

í

A FAVOR:

EN CONTRA:

ABSTENCIÓN:
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COMISIÓN  DE JUSTICIA

REUNIÓN  DE COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS, PRIMERA, io DE ABRIL DE 2024,  10:OO  HORAS,
SALA  DE  PROTOCOlO  DE  LA  JUNTA  DE  COORDINACIÓN
POLÍTICA,  SÓTANO  1 DE  LA  TORRE  DE  COMISIONES,

MODAlIDAD  PRESENCIAl,  Y  MEDIANTE  LA  PLATAFORMA

DIGIT  AL  "CISCO  WEBEX  MEETINGS".

3.i. DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  CON  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 129  Yi48  DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA

DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE lA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS  MEXICANOS,  EN MATERIA  DE SUSPENSIÓN  DEL  ACTO  RECLAMADO  E

INCONSTITUClONALIDAD  DE NORMAS  GENERALES..

CÉDULA DE VOT  ACIÓN

Senadora  Jesús  Lucía  Trasviña  Waldenrath

Integrante

A FAVOR: #
EN CONTRA:

ABSTENCIÓN:
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COMISIÓN  DE JUSTICIA

REUNIÓN  DE COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,  PRIMERA,  ío DE ABRIL  DE 2024,  10:OO HORAS,
SALA  DE PROTOCOLO  DE LA  JUNTA  DE COORDINACIÓN
POLÍTICA,  SÓTANO  1 DE LA  TORRE  DE COMISIONES,

MODAlIDAD  PRESENCIAL,  Y MEDIANTE  LA  PLATAFORMA

3.i.  DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 129 Y í48 DE LA LEY DE AMPARO,  REGLAMENTARIA
DE LOS ARTÍCULOS io3 Y io7 DE LA CONSTlTUClÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS  MEXICANOS,  EN MATERIA  DE SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO E
INCONSTITUClONALIDAD  DE NORMAS  GENERALES.

CÉDULA  DE VOTACIÓN

Senadora  Freyda  Marybel  Villegas  Canché.

Integrante

A FAVOR: ,).

EN CONTRA:

I

ABSTENCIÓN:



COMISION  DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA

CEDULA  DE  VOTACION

REANUDACION  DE  LA  REUNION  DE  LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE

JUSTICIA;  Y DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA.

Día  y hora:  miércoles  IO  de  abril  de  2024,  02:45  horas.

Modalidad:  híbrida.

Lugar:  Sala  de  Protocolo  de  la Junta  de  CoordinaciÓn  PolÍtica  ubicada

en el Sótano  I  de  la Torre  de  Comisiones,  de  este  Recinto  Legislativo.

3.1.  DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIAY  DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  CON PRüYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  LOS ARTÍCULOS  129  Y 148  DE LA LEY DE AMPARO,  REGLAMENTARIA  DE

LOS ARTÍCULOS  103  Y 107  DE LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE LOS ESTADOS UNIDOS  MEXICANOS,  EN MATERIA  DE

SUSPENSIÓN  DEL ACTO  RECLAMADO  EINCONSTITUClONALIDAD  DE NORMAS  Gi'NERALES. "-  --

No. NI)MBRE A FAVOR /  EN CONTRA ABSTENCIÓN

I -.- '% SEN. RAFAEL ESPINO

DE LA PEÑA,

PRESIDENTE  DE LA

COMISIÓN  DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.  -

{,F-
,  r

/,.ºí,"
,' ,/

.f

,iil.}'

/

2 SEN. JOSÉ NARRO

CESPEDES,

SECRET ARIO  DE LA

COMISIÓN  DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

3 SEN. NADIA

NAV  ARRO ACEVEDO,

SECRET ARIA  DE LA

COMISIÓN  DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

4 , :=la  ls:=:i.5 _ %

J,Ñ,8!!'j'.:,"v-s' -%'#

asd"!-ki
I  N t  -Í

if!:J'll  l,

SEN. JOSÉ ANTONIO

CRUZ ÁLV  AREZ LIMA,

INTEGRANTE  DE LA

COMISIÓN  DE

ESTUDIOS

LEGISlATIVOS,
/

SEGUNDA.

'l

/'

'v
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COMISION  DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA

CEDULA  DE  VOTACION

3.1.  DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIAY  DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  CüN  PROYECTO

DE DECRETO  POR EL QUE SE REFORMAN  LüS  ARTÍCULOS  129  Y 148  DE LA LEY DE AMPARO,  REGLAMENTARIA  DE

LOS ARTÍCULOS  103  Y 107  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DE LOS ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,  EN MATERIA  DE

SUSPENSIÓN  DEL ACTO  RECLAMADO  EINCONSTITUClONALIDAD  DE NORMAS  GENERALES.

No. N)MBRE A FAVOR EN COÑTRA -'ThBSTENCIÓN

5

)a -'  ""  . ff.

J %, a

%

SEN. REYES FLORES

HURTADO

INTEGRANTE  DE LA

COMISIÓN  DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

x  í
/

ÁI'f=' /
,'  ,i

,l

{-

6

7

«
I

Ñ,  @;

4 -" <
r

}- .. -

";I':N. MARíA  MERCED

GONZÁLEZ

GONZÁLEZ,

INTEGRANTE  DE

COMISIÓN  DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.  ¡

",,
}  =

"',.,ÍxXSy.
/a:"  ,/  ,+  ª /'

+  ,  ,l  I,0./, /  r." A  '

I! Ágelam SEN. NANCY  "

GUADALUPE

SÁNCHEZ

ARREDONDO,

INTEGRANTE  DE LA

COMISIÓN  DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

a

ªª %=#

'.

8

r

I =. ._

SEN. GRICELDA

VALENCIA  DE LA

MORA,

INTEGRANTE  DE LA

COMISIÓN  DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,  ,

SEGUNDA.

í. (Q c,-
" '+  .iª

CX-pb:* ,,,,L
'-}  ' l'c
r - . (,

-' (' Cc
",_,'
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COMISION  DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA.

CEDULA  DE  VOTACION

3.1.  DICT  AMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIAY  DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  CON  PROYECTO

DE DECRETO  POR EL QUE SE REFORMAN  LOS ARTÍCULOS  129  Y 148  DE LA LEY DE AMPARO,  REGLAMENTARIA  DE

LOS ARTÍCULOS  103  Y 107  DE LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE LOS ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,  EN MATERIA  DE

SUSPENSIÓN  DEL ACTO  RECLAMADO  EINCONSTITUCI0NALIDAD  DE NORMAS  GENERALES.

No. NOMBRE A FAVOR ($  c'5ryvaa,x,; ABSTENCIÓN

g

JN-II.  .q  m.,

(.-  
%.._7'

SEN. DAMIÁN

ZEPEDA  VIDALES,

INTEGRANTE  DE LA

COMISIÓN  DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.
,[

S -. ,%
\

7  ', :íª -
,/  l,

IO

,%4
 u.ª,

« € %

A

SEN. MARIO

ZAMORA  GASTÉLUM,

INTEGRANTE  DE LA

COMISIÓN  DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

S
q

\'
(U

1l

4

, %%':,.

Í

_ó-

SEN. LAURA  IRAIS

BALLESTEROS

MANCILLA,

INTEGRANTE  DE LA

COMISIÓN  DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

,j  .

I

12

=A'

b.% ª . :,_-

SEN. NUVIA

MAGDALENA  ª

MAYORGA  DELGADO

INTEGRANTE  DE LA

COMISIÓN  DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

, '. íl  l,

"X !,
',  'l

AXª':I  'i)
=li

%,,g l,
'1
l  i 1 'Í

º  l  «, 1

i  }1

"l
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COMISION  DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA

CEDULA  DE  VOTACION

3.1.  DICT  AMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIAY  DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  CON  PROYECTO

DE DECRETO  POR EL QUE SE REFORMAN  LOS ARTÍCULOS  129  Y 148  DE LA LEY DE AMPARO,  REGLAMENTARIA  DE

LOS ARTÍCULOS  103  Y 107  DE LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE LOS ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS,  EN MATERIA  DE

SUSPENSIÓN  DEL ACTO  RECLAMADO  EINCONSTITUClONALIDAD  DE NORMAS  GENERALES.

No. NI)MBRE A FAVOR EN CONTRA, ABSTENCIÓN

13 SEN. MIGUEL  ÁNGEL

MANCERA  ESPINOSA,

INTEGRANTE  DE LA

COMISIÓN  DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

'í

¡ -

¡. l, í i

i , !'  '
.-, ,lj.'lU'- ,,:

Íª.
ª 'l

S

14 I
I
I

I

"' Í: ¡'

(*:  . .'p0 
Ñ-'Ó  ..

SEN. CLAUDIA  RUIZ

MASSIEU  SALINAS,

INTEGRANTE  DE LA

COMISIÓN  DE

ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

(

7l

,, - ]:/
k"'-y.,_!

;LL,¡'-  ik

¡i,')Z'('l,rl ('t-U'J2
l

/

frlJi

lii

l,
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COMISION  DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA

CEDULA  DE  VOTACION

REANUDACION  DE LA REUNION  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE
JUSTICIA;  Y DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA.

Día  y hora:  miércoles  IO  de  abril  de  2024,  02:45  horas.
Modalidad:  híbrida.

Lugar:  Sala  de  Protocolo  de  la Junta  de  Coordinación  Política  ubicada  en
el Sótano  I  de  la Torre  de  Comisiones,  de  este  Recinto  Legislativo.

3.1.  DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  CON

PROYECTO  DE DECRETO  POR EL QUE SE REFORMAN  LOS ARTÍCULOS  129  Y 148  DE LA LEY DE AMPARO,

REGLAMENTARIA  DE LOS ARTíCULOS  103  Y 107  DE LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DE LOS ESTADOS  UNIDOS

MEXICANOS,  EN  MATERIA  DE SUSPENSIÓN  DEL ACTO  RECLAMADO  E INCONSTITUClONALIDAD  DE

NORMAS  GENERALES.

A FAVOR EN CONTRA ABSTENClóN I
y  ( }
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COM!SIÓN DE ESTUDIOS  LEGISLATíVOS,  SEGUNDA

CÉDULA DE VOTACIÓN

REANUDACIÓN DE LA REUNIÓN DE LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE

JUSTICIA;  Y DE ESTUDIOS  LEGISlATIVOS,  SEGUNDA,

DÍa y hora:  miércoles  IO  de  abril  de  2024,  ü2:45  horas.

Modaíidad:  híbrida.

Lugar:  Sala  de Protocolo  de  la Junta  de  Coordmación  Política  ubicada  en

eí Sótano  I  de  la Torre  de  Comisiones,  de  este  Recinto  Legjslativo,

3.1. DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS DE JUSTICIA Y DE ESTUDIOS LEGISlATIVOS,  SEGUNDA, CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 129  Y 148 DE LA lEY DE AMP.ARO,.

REGLAMENTARIA  DE LOS ARTÍCULOS 103  Y 107  DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA  DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS,  EN MATERIA  DE SUSPENSIÓN  DEL ACTO RECLAMADO  E !NCONSTITUClONALIDAD  DE

NC)RMAS  GENERAlES.

P

r



COMISION  DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA

CEDULA  DE  VOTACION

REANUDACION  DE  LA  REUNION  DE  LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE

JUSTICIA;  Y  DE  ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA.

Día  y hora:  miércoles  IO  de  abril  de  2024,  02:45  horas.

Modalidad:  híbrida.

Lugar:  Sala  de  Protocolo  de  la Junta  de  Coordinación  PolÍtica  ubicada  en

el  Sótano  1  de  la Torre  de  Comisiones,  de  este  Recinto  Legislativo.

3.1.  DICTAMEN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA  Y DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA,  CON

PROYECTO  DE DECRETO  POR EL QUE SE REFORMAN  LOS ARTÍCULOS  129  Y 148  DE LA LEY DE AMPARO,

REGLAMENTARIA  DE LOS ARTÍCULOS  103  Y 107  DE LA CONSTITUCIÓN  POLíTICA  DE LOS ESTADOS  UNIDOS

MEXICANOS,  EN MATERIA  DE SUSPENSIÓN  DEL ACTO  RECLAMADO  E INCONSTITUCI0NAllDAD  DE

NORMAS  GENERALES.

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN
Ib m i

S
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COMISIÓN  DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA

LISTA  DE ASISTENCIA

REUNIÓN  DE LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA;  Y DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS,  SEGUNDA.

Día  y hora:  miércoles  IO  de  abril  de  2024,  IO:OO  horas.

Modalidad:  híbrida.

Lugar:  Sala  de  Protocolo  de  la Junta  de  Coordinación  Política  ubicada

en  el SÓtano  I  de  la Torre  de  Comisiones,  de este  Recinto  Legislativo.

No. NüMBRE FIRMA  -

i
= = -%

k

¡, *%a.. JV

SEN. RAFAEL  ESPINO  DE LA PEÑA,

PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

_/  "'sa,/ y/ €

/ X'ª /  //'ª'
/  ,l

2

!

SEN.  JOSÉ NARRO  CESPEDES,

SECRETARIO  DE lA  COMISIÓN DE

ESTUDIOS  LEGISlATIVOS,

SEGUNDA. f  '
I

'i ,'  /
I 

3

4

- "!-

SEN.  N ADIA  N AV  ARRO  ACEVEDO,

SECRET  ARIA  DE lA  COMISIÓN DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

@

i I 

t

4 .,?,,

:-é=ffi,!,

%'¡l 77;¡;]

' =!l'? '

IJ:,,¡liíli:i»: B.'b,ffll'

SEN.  JOSÉ  ANTONIO  CRUZ

ÁLV AREZ  LIMA,

INTEGRANTE  DE LA COMISIÓN DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

m(N#M

'l\;----"'. .' = "1
,/'>¡. __ '-,,r

%-  ..,'l,

l
í
i
l,
l,

5
4-»  -s

r;
j

ª º 4h  Ji_' i

SEN.  REYES FLORES  HURT  ADO

INTEGRANTE  DE LA  COMISIÓN  DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

nlOltíla

{/d,

l,

I
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COMISIÓN  DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA

LISTA  DE ASISTENCIA

No. NOMBRE FIRMA

6

-jX

SEN.  MARÍA  MERCED  GONZÁLEZ

GONZÁLEZ,

INTEGRANTE  DE COMISIÓN  DE

ESTUDIOS  lEG¡SLATIVOS,

SEGUNDA.

'S  -
l,

Í
I  ya

,/.  ª

'V  y/

,(í2-"- € -

7 SEN.  NANCY  GUADALUPE

SÁNCHEZ ARREDONDO,

INTEGRANTE  DE LA  COMISIÓN  DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

8

I
QmW

m
SEN.  GRICELDA  V  ALENCIA  DE LA

MORA,

INTEGRANTE  DE LA COMISIÓN  DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.
/ - _,  ,  ,  I

í  /  .ali  . . '. I 4 ) ,. . +, ,i ,., I . ,/ . .S 7_ _.
f.  ,  y  -

r- m34
IIWQ

V i

mn
(,A

IQ¡
»  -= h
Ñé sW

g

Í-' 4-  P

"o'ªÍ;'

7

SEN.  DAMIÁN  ZEPEDA  VIDALES,

INTEGRANTE  DE LA COMISIÓN DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

@
IO

ª } -(NJ

b*  '<,

'vf

K

SEN. MARIO

ZAMORA  GASTÉLUM,

INTEGRANTE  DE LA COMISIÓN  DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

@)

,%
.8

ñ  ,,  í,%', '-,, s  J

,,)"

1l

(Á

(l,  0

l-'

SEN.  LAURA  IRAIS  BALLESTEROS

MANCILLA,

INTEGRANTE  DE LA COMISIÓN  DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDjl.

!
¡.3_

-<
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0l I l H,

(,OMISION  DE ESTUDNOS  LEGNSLATNVOS,  SEGUNDA

LISTA  DE ASISTENCIA

No. NOMBRE FIRMA

12

fü0 l' I '

,;  '

,7

B3  '  -"q
t  .  /íí  l'y..

SEN. NUVIA  MAGDALENA

MAYORGA  DELGADO

INTEGRANTE  DE LA COMISIÓN

DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

@ /

j

/  /:"í

,1/-,:;,,,/,7),//1
//  ,- .,/

13

I

I

(

SEN.  MIGUEL  ÁNGEL  MANCERA

ESPINOS)!!,

INTEGRANTE  DE LA COMISIÓN  DE

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

(!)

l-

-- ;IÍS '  "-l¡

"-"!.-IS==r=<
. /
./
r

-"i

,-'»

14

iñi:
SEN.  CLAUDIA  RUIZ  M  ASSIEU

SALIN  AS,

INTEGRANTE  DE LA COMISIÓN  DE 7,I_  _

I
I

N
![i I

ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,

SEGUNDA.

Sin  Grupo

L/  """"'
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COMISIÓN  DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA

ASISTENCIA

REUNIÓN  DE LAS  COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA;  Y  DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS,  SEGUNDA.

Día  y hora:  miércoles  IO  de  abril  de 2024,  IO:OO  horas.
Modalidad:  híbrida.

Lugar:  Sala  de Protocolo  de la Junta  de  Coordinación  Política  ubicada  en
el Sótano  I  de  la Torre  de Comisiones,  de este  Recinto  Legislativo.

INTEGRANTE  DE

SEN. JOSÉ N RRO CÉSPEDES

LA COMISIÓN  DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEGUNDA



COMISION  DE ESTUDIOS  LEGISLATIVOS,  SEC

ASISTENCIA

REUNIÓN  DE LAS COMISIONES  UNIDAS  DE JUSTICIA;  Y DE ESTUDIOS
LEGISLATIVOS,  SEGUNDA.

Día y hora:  miércoles  10  de abril  de 2024,  10:OO  horas.
Modalidad:  híbrida.

Lugar:  Sala  de Protocolo  de la Junta  de Coordinación  Política  ubicada  en

el Sótano  1 de la Torre  de Comisiones,  de  este  Recinto  Legislativo.

SEN. NANCY  GU A UPE SÁ HEZ ARREDONDO

INTEGRANTE  DE LA COMISIÓN  DE ESTUDIÓS LEGISLATIVOS,  SEGUNDA
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